
51

José Mª Ferrer Vicente

cuadernos
                 prácticos

8. Daños anímicos

El daño moral, más allá de su concepto tradicional, puede afectar 
a otro tipo de daños no materiales; me refi ero concretamente, al daño 
anímico o psicológico y al dolor físico en cuanto tal.

La situación básica para que pueda darse lugar a un daño moral y 
traducirse en una indemnización, en la corriente anímica que comenta-
mos, consiste en un sufri miento o padecimiento psíquico, dando lugar 
a una serie de manifestaciones físicas, como el trastorno por ansie dad, 
provocando efectos negativos y perjudiciales en la salud de la persona 
que sufre dicho daño moral; ejem plos: palpitaciones, inquietud, sudor 
frío, miedo, ines tabilidad, sistema nervioso alterado, angustia vital, vómi-
tos y un largo etc. (STS 22 de mayo de 1995, 19 de octubre de 1996 y 24 
de septiembre de 1999.)

Otros efectos dignos de mención son el impacto psí quico o espiri-
tual (STS 23 de julio de 1990), impoten cia, rabia, zozobra (STS 6 de julio 
de 1990 [Rf 1990/5780]), temor, miedo psicológico, quebranto, presagio 
de incer-tidumbre, impacto emocional, en resumen, un acentua do sufri-
miento psíquico no evaluable económicamente.
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La cuestión de los daños morales

Daños.indd   52Daños.indd   52 02/02/2007   14:54:5802/02/2007   14:54:58


	8. Daños anímicos



